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S U M A R I O

Presidencia del Consejo 
de Ministros

Orden nombrando Jefe de Negocia
do de segunda clase del Cuerpo Pe
ricial dfc Contabilidad del Estado» 
en la Subsección de Hacienda de 
la Secretaría Técnica de Marrue
cos, con el sueldo anual y gratifi
cación anual que se le asigna» a don 
Daniel Pastor Selfa.—Página 1213

Ministerio de Justicia

Orden delegando en el Subsecreta
rio de este Ministerio el despacho 
ordinario de los expedientes y 
asuntos que requieran, para su re
solución definitiva, la firma del 
Ministro, con las excepciones que 
se fijan»—Página 1213

Ministerio de Defensa 
Nacional

Orden fijando un plazo, que expira
rá el día 30 del actual, para que 
por los Jefes de la Flota, fuerzas 
y Bases Navales se remitan a este 
departamento las relaciones nomi
nales de todo el personal de Ofi- 
cialiad de la Marina mercante com
prendido en el Decretó de 13 de 
Marzo último»—Página 1213

Otra confiriendo una comisión ‘de 
servicio para París, de quince días»

al Coronel de Aviación don Emi
lio Herrera Linares y al Catedráti
co de Geofísica de la Universidad 
Central don Arturo Duperier Va- 
llesa, para asistir a las reuniones 
de la Comisión Internacional de 
Navegación Aérea que han de ce
lebrarse en dicha capital»— Pági
na 1213

Ministerio de Hacienda 
y Economía

Orden creando en la Subdelegación 
de Hacienda de Cartagena, a par
tir de primero de Julio próximo, el 
Servicio Facultativo de Valoración 
Urbana, compuesto por el perso
nal del Estado que se determina.— 
Página 1213 

Otra ascendiendo al empleo de Sar
gento» por méritos de guerra, al 
Cabo de las Columnas de choque 
de Carabineros don Domingo Gar
cía Barrueco»—Página 1214 

Otra ascendiendo al empleo de Sar
gento, por méritos de guerra, al 
Cabo de Carabineros de la Coman
dancia de Vizcaya don David Pé
rez González»—Página 1214 

Otra ídem id. al Cabo de la Coman
dancia de Carabineros de Santan
der don Juan Bordallo Méndez.—  
Página 1214 

Otra promoviendo al empleo de Ca
pitán, por méritos de guerra, al 
Teniente de la Comandancia de 
Carabineros de Vizcaya don Eloy 
Mateo Velasco.—Página 1214 

Otra disponiendo pase destinado a la 
Jefatura Central de Transportes de

este Ministerio el Capitán de Ca
rabineros don Rafael Juárez Casa" 
do.—Página 1215 

Otra disponiendo la admisión en Ca
rabineros, con el empleo de Capi
tán, al de Infantería don Cruz Ca
sas Violeta.—Página 1215 

Otra admitiendo en el Instituto de 
Carabineros, con la categoría de 
Teniente, al que lo fué de las Mi
licias don Juan Sabá Jou.— Pági
na 1215

Otra disponiendo pase destinado a la 
Jefatura Central de Transportes de 
este departamento el Teniente de 
Carabineros don Antonio Díaz Ca
rrasco.—Página 1215 

Otra ascendiendo al empleo de Ma
yor, por méritos de guerra, al Ca
pitán de Carabineros don Rafael 
Quintana Vilches.—Página 1215 

Otra ascendiendo al empleo inmedia
to, por méritos de guerra, al per
sonal del Instituto de Carabineros 
comprendido en la relación que se 
inserta.—Página 1215 

Otra ascendiendo al empleo de Ma
yor, por méritos de guerra, al Ca
pitán de la Comandancia de Ca
rabinero de Barcelona don Fran
cisco Zamora , Medina. — Pági
na 1215

Otra ascendiendo al empleo inmedia
to superior, por méritos de gue
rra, al personal del Instituto de 
Carabineros perteneciente > al Ba
tallón número 31, compreñdidÓ ■ ¿fif
ia relación que se inserta»— Pági
na 1215 _ r : *;'í0

Otra disponierídó Ráse:a fe situación 
de ((Al (sertficíó dó ótróSj Ministe- 
rios4;nJjpcab hateen ]sido nombrado
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Director general de Seguridad, el 
Teniente Coronel de Carabineros 
Don Antonio Ortega Gutiérrez.—  
Página Í218 

Otra ídem id. «Al servicio de otros 
Ministerios» al Capitán de Carabi- 
ñeros don David Alvarez Flores.—  
Página 12 í 6 

Otra dejando sin efecto el ascenso a 
Teniente de Carabineios del San* 
gento de dicho Instituto don M a
nuel García Peña.— Página 1218 

Otra destinando a la Academia de 
Carabineros al personal de Jefes 
y Oficiales comprendidos en la re
lación que se publica.— Página 1216 

Otra disponiendo pase a situación de 
disponible gubernativo el T enien
te de Carabineros don Jesús Ara- 
naz Miñidos.— Página 1216 

Otra disponiendo cese en las Fuerzas 
de choque y pase a prestar s s ser-* 
vicios a la Comandancia de Carabi
neros de Valencia el Sargento de 
dicho Instituto don Juan Pedrera 
Babio.—-Página 1216 

Dfra^dejando sin efecto el nombra- 
mientO-df^Médico de los Servicios 
Sanitarios de^Carabineros a favor 
de don Tom ás Rey González.— Pá
gina 1216 

Otra nombrando Médicos de los Ser
vicios Sanitarios del Instituto de 
Carabineros a los Doctores que se 
indican.— Página 1217 

Otra ascendiendo al empleo inmedia
to superior, por méritos de gue
rra, al personal del Instituto de 
Carabineros evadidos de Ibiza y 
otros puntos de Baleares,, compren
dido en la relación que se publica. 
— Página 1217 

Otra separando definitivamente del 
servicio al Contador de tercera cla
se del Cuerpo Auxiliar de Conta
bilidad del Estado don Vicente 
Castre Martín.— Página 1217 

Otra ídem id. al Jefe de Negociado 
de segunda clase del Cuerpo ge
neral de Administración de la H a
cienda pública don Francisco Sa
las Miralles.— Página 1217 

Otra dejando en u-pense el derecho 
a percibir haberes pasivos, por las 
causas que se ey presan, del A uxi
liar Mayor de! Cuerpo general de 
Administración de la Hacienda pú
blica don Francisco Moreno M ár
quez.-—Página 1217

Ministerio de Gobernación

Orden disponiendo la cesantía, con 
separación definitiva del escalafón 
a que per nece, al personal que se 
expresa ’ d  Cuerpo de Investiga
ción y V. iiancia.— Página I2S8

Otra disponiendo causen baja defini- 
• tiva en el Cuerpo de Investigación 

y Vigilancia, por abandono de des
tino, los funcionarios que se citan. 
— Página 12! 8 

Otra disponiendo causen baja provi
sionalmente en el Cuerpo de In
vestigación y Vigilancia, por en
contrarse en terreno faccioso, los 
funcionarios del expresado Cuerpo 
que se citan.— Página 1218

Ministerio de Instrucción 
pública y Sanidad

Orden disponiendo que los obreros 
candidatos declarados aptos para 
ingresar en los Institutos para obre
ros sean sometidos previamente a 
un examen médico.— Página 1218 

Otra disponiendo se incorpore a la 
Inspección Provincial de Madrid la 
Inspectora de Primera Enseñanza 
doña Carmen Castilla Polo.—  Pági
na 1218

Otra disponiendo cesen en el desem 
peño de sus cargos todos los Conse
jeros provinciales de Sanidad de 
Madrid y Murcia.— Página 1218 

Otra aceptando la dimisión del car
go ele Consejero del Consejo Pro
vincial de Sanidad de Madrid a 
don Rafael Jordá Alonso.—  Pági
na 1218

Otra nombrando Inspector general de 
Nosocomios a don Carlos Díaz Fer
nández.— Página 1219 

Otra nombrando Secretario técnico 
general de la Subsecretaría de S a 
nidad a don Domerio Mas N ava
rro.— Página 1219 

Otra disponiendo se convoque a 
examen extraordinario en el próxi
mo mes de Julio y realice las prue
bas exigidas por la legislación v i
gente al personal que viene pres
tando servicios en determinados 
Centros de H igiene provinciales 
para obtener el título de Instructo
ras de Sanidad.— Página 1219 

Otra disponiendo los servicios que 
ha de comprender la Secretaría 
Técnica general de la Subsecreta
ría de Sanidad.— Página 1219 

Otra disponiendo las Secciones de 
que ha de constar la Dirección ge
neral de Luchas Sanitarias.—  Pá
gina 1219

Ministerio de Comunicacio
nes, Transportes y Obras 

públicas

Orden delegando efi el Subsecreta
rio de Comunicaciones el despa

cho ordinario de los expedientes y 
asuntos que requieran para su re
solución definitiva la firma del M i
nistro, a excepción de los aparta
dos que se indican.— Página 2219 

Otra disponiendo se encargue de la 
firma y despacho de los asuntos de 

' trámite, y entretanto se designe la 
persona que ha de desempeñar la 
Subsecretaría de Obras públicas, el 
Director general de Obras H idráu
licas y Puertos don Benito Artigas 
Arpón.— Página 1220 

Otra delegando en el Subsecretario 
de Transportes el despacho ordina
rio de los expedientes y asuntos 
que requieran para su resolución 
definitiva la firma del Ministro, ex
ceptuándose de tal delegación lo 
comprendido en los apartados que 
se citan.— Página 1220 

Otra delegando en el Subsecretario 
de Obras públicas el despacho or
dinario de los expedientes y asun
tos que requieran para su resolu
ción definitiva la firma del M inis
tro, exceptuándose de tal delega
ción lo comprendido en los aparta
dos que se citan.— Página 1227

Otra disponiendo pase a prestar sus 
servicios como Vigía, ab Semáforo 
de Cabo San Antonio, el Ordenan
za de Semáforos don José Antón 
Baile.— Página 1229

Otra disponiendo pase a prestar sus 
servicios a la Delegación M aríti
ma de Valencia el Agente de se
gunda de Policía Marítima don Gi- 
nés Galindo Casquet.— Pág 1220 

. Otra disponiendo se constituyan en 
las Escuelas de N áutica de Bilbao 
y Barcelona, en primero de Julio 
próximo, los Tribunales para exa
men de Capitanes y Pilotos de la 
Marina mercante, en la forma que 
se indica.— Página i 229 

Otra separando definitivamente del 
servicio a los funcionarios del Cuer
po de Carteros Urbanos que se ci
tan.— Página 1221

Ministerio de Trabajo 
y Asistencia social.

Orden separando definitivamente del 
servicio al Oficial primero de este 
departamento don Luis de Benito 
Rico.— Página 1221 

Otra disponiendo se amplíe el núm e
ro de Consejeros técnicos guberna
mentales, para asistir con este ca
rácter a la Conferencia Internacio
nal de Trabajo, con doña Isabel 

. Oyarzabal de Palencia. —  Pági
na 1221
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Administración Central

H a cien d a .— D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  
C a r a b in e r o s . —  Ascendiendo al 
empleo de Cabo, por méritos de 
guerra, el Carabinero de la Coman
dancia de Madrid don Fernando 
López Barajas.— Página 1221

Otra ídem id. a los Carabineros de la 
Comandancia de Madrid y Barce
lona que se citan.— Página 1221 

Otra ídem id. al Carabinero de la 
Comandancia de Madrid don José 
González Cuevas.— Página 122,1 

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e l  T im b fr e  y  
M o n o p o lio s . —  L o t e r í a  N a c i o 

n a l .—  Relación de los números y 
poblaciones a que han correspon
dido los premios mayores en el 
Sorteo celebrado en n  del actual, 
y relación de premios de que ha de 
constar el Sorteo de 22 del mismo 
mes.— Página 1221

A n e x o  ú n ic o .— E d i c t o s .

PRESIDENCIA DEL CON 
SEJO DE MINISTROS

ORDEN

En atención a las circunstancias 
que concurren en don ¡Daniel Pastor 
Selfa, Je fe  de Contabilidad de la De
legación de Asuntos Indígenas de la 
Alta Com isaría de España en Ma
rruecos, el -señor Presidente del Con
sejo de Ministros ha tenido a bien 
nombrarle Je fe  de Negociado de se
gunda clase del Cuerpo ¡Pericial de 
Contabilidad del Estado en la Sub- 
sección de Hacienda de la Secretaría 
Técnica de Marruecos, con el sueldo 
anual de 7.000 pesetas y una grati
ficación, también anual, de pesetas 
3.500, con cargo a-1 título 17, capítulo 
¡primero, artículo único del vigente 
¡Presupuesto del Majzén.

Lo comunico a V. S. p ara su co
nocimiento y  efectos oportunos. 

V alencia, 12 de Ju n io  de 19 37.

1P. D .,
JO S E  P R A T  

-Señor Director general de Marruecos 
y Colonias.

MINISTERIO D E JUSTICIA

ORDEN

Ilmo. S r .:  Por ser necesario fac ili
tar la tramitación y resolución de los 
expedientes relativos a los servicios 
de este departamento en tanto dura 
la enfermedad del titular del mismo, 

Este -Ministerio ha dispuesto : 
Primero. ¡Delegar en el Subsecre

tario el despacho ordinario de los ex
pedientes y asuntos que requieran pa
ra su resolución definitiva la firma del 
¡Ministro..

¡Segundo. Se exceptúan de dicha 
delegación: a) los expedientes cuya 
resolución requiera la forma solemne 
de Decreto; b) aquellos cuyas órde

nes hayan de dirigirse al Parlamento 
y Presidente del Consejo de Minis
tros ; c) las resoluciones de alzada 
contra acuerdos de la ¡Subsecretaría 
y Dirección general der Prisiones.

¡Tercero. L as resoluciones de .la 
Subsecretaría, en virtud de la presen
te delegación, se entenderán como de
finitivas en la vía gubernativa, pu- 
diendo los interesados, en los casos 
en que proceda, interponer el opor
tuno recurso conteneioso:administra- 
tivo.

Cuarto. ‘La  delegación concedida 
se entenderá con carácter transitorio 
en tanto dure la  enfermedad del titu
la r  de este departamento.

Valencia, 12 de Junio de 1937.

M A N U E L  D E  TRU JO  Y  DELO  

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

MINISTERIO DE DEFENSA  
NACIONAL

O R D E N E S

 Para cumplimentar lo dispuesto en 
el artículo'prim ero del Decreto de 12 
del corriente (-GACETA 164), se con
cede un plazo, que expirará el día 30 
de Junio actual, para que por los Je 
fes de la F lota, fuerzas y Bases N a 
vales se remitan a este Ministerio las 
relaciones nominales de todo el per
sonal de Capitanes y Oficiales de la 
M arina mercante que estén compren
didos en él Decreto de 13 de Marzo 
último, acompañando a las mismas 
cuantos datos se especifican , en el re- 
Jerido artículo.

'Valencia, 14 de Junio de 1937.-—E l 
Subsecretario de M arina, Antonio 
[Ruiz.
Señ ores...

Ilm o. S r . : De  acuerdo con lo in
formado por la Intervención delegada 
de la Intervención general de la A d 

ministración del Estado en la Subse
cretaría de Aviación,

He resuelto conferir una comisión 
del servicio de quince días de dura
ción, para París, al ¡Coronel de A via 
ción don Em ilio Herrera Linares y 
al Catedrático de Geofísica de la U ni
versidad ¡Central y Je fe  de la  Sección 
de Investigaciones Especiales del Ser
vicio Meteorológico Nacional don A r
turo Duperier Vallesa, con objeto de 
que formen parte de la Delegación es
pañola que ha de asistir a las re
uniones de la Comisión Internacional 
de N avegación Aérea, que han de 
celebrarse en didha capital durante 
el presente mes, con derecho a las 
dietas y  viáticos regí amen arios en el 
extranjero, siendo cargo su impor
te al capítulo primero de la Sección 
quinta, 'Subsección segunda del v i
gente Presupuesto de gastos.

Lo digo a V. I. pará su conoci
miento y efectos.

Valencia, 14 de Junio de 1937.

IN D A L E C IO  P R IE T O  
Señor ¡Subsecretario de Aviación.

MINISTERIO DE HACIEN
DA Y ECONOMIA

ORDENES

Ilmo. Sr. : Siendo conveniente, da
da la importancia que en la  actuali
dad tiene , el Servicio de Incautación 
de Fincas Urbanas a que se refiere el 
Decreto de 27 de Septiembre de 1936, 
elevado a Ley en 19 de Diciembre del 
mismo año, asignar personal faculta
tivo en la Subdelegación de Hacien
da de Cartageria, que pueda prestar 
una atención continuada y permanen
te a su normal desarrollo, en evitación 
de los perjuicios que en caso contra
rio se producirían al Tesoro.

Y  siendo también necesario y con
veniente, por imponerlo la experien
cia, instalar al propio tiempo el ¡Ser
vicio facultativo de Valoración U rb a
na, ya que estos Servicios del Catas-
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tro con el 'del Tribunal Económico- 
administrativo provincial son los úni
cos que en la actualidad no están im
plantados en il-a Subdelegación de re
ferencia, dependiendo los contribu
yentes, a los que alcanza su jurisdic
ción, a estos fectos, de la. capital de 
la provincia, con las consiguientes 
molestias que por esta causa se les 
ocasionan, las cuales es equitativo 
evitar en la medida que sea factible.

Y teniendo en cuenta que la im
plantación de los Servicios mencio
nados no implica gasto alguno para 
la Hacienda, ya que los correspon
dientes a locales, luz y calefacción 
serán seguramente los mismos que 
hoy tienen las oficinas de 1a. Subdele- 
gación, y si fuera necesario ampliar
los sería el Ayuntamiento de Carta
gena el que vendría obligado a su
fragarlos, con arreglgo a lo que dis
pone el artículo tercero de las dispo
siciones complementarias y transito
rias del Decreto de 25 de Junio de 
192Ó, el cual también obtendrá, como 
compensación, los beneficios que se 
derivarán de la creación de los nue- 

✓ vos Servicios. Y  por otra parte, los 
gastos dél personal facultativo de Ar
quitectos y Aparejadores, del de De
lineantes y Auxiliares administrati
vos, son los mismos, ya que no de
penden de las localidades donde se 
encuentra destinado ,sino de las fun
ciones que tiene asignadas, y, por lo 
que se refiere a los de «material no 
inventariable», tampoco se produce 
aumento alguno para el Tesoro, ya 
que de la cantidad de 1.423*44 pese
tas anuales que tiene asignadas la ca
pital hay que considerar desglosada 
la que corresponda a la nueva ofi
cina,

Este Ministerio, haciendo uso de las 
facultades que tiene conferidas y de 
las que de una manera expresa le 
asigna él artículo cuarto de las dis
posiciones complementarias y transi
torias del Decreto de 25 de Junio de 
192Ó, se ha servido disponer:

Primero. ;Se crea en la Subdelega- 
ción de Hacienda de ‘Cartagena, a par
tir de primero de Julio próximo veni
dero, él Servició facultativo de Va
loración Urbana, compuesto por per
sonal dél Estado de Arquitectos, Apa
rejadores, ¡Delineante? y Auxiliares 
administrativos del ¡Catastro, el cual 
se destniará por Orden ministerial.

Segundo. La plantilla de este Ser
vicio, mientras las necesidades que 
puedan surgir en su desenvolvimien
to no aconsejen otra cosa, será un Ar
quitecto en funciones de Jefe, un Apa
rejador, un Delineante y un Auxiliar 
administrativo del Catastro.

Tercero. Para proceder a la im

plantación, en la fecha indicada, del 
nuevo Servicio que se crea, se entre
garán, mediante los oportunos Inven
tarios, por la Delegación de Hacien
da, de Murcia, a la Subdelegadón de 
Cartagena, en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 56 del Regí amen 
to de 15 de Septiembre de 1932, los si
guientes documentos relativos a las 
localidades donde alcanza su juris
dicción :

a) Los planos de población.
b) Los planos de calles o manza

nas.
c) Los planos perimetrales de Jas 

manzanas urbanas.
d) Las fichas originales de com

probación y previsión.
Cuarto. E l funcionamiento del 

nuevo Servicio se ajustará a las dis
posiciones que están en vigor y que 
regulan él de los ¡Servicios provincia
les.

Quinto. De la cantidad de 1.423*44 
pesetas anuales que se fijó para el Ser
vicio de Valoración Urbana de Murcia 
en la distribución realizada del cré
dito global figurado en él vigente 
Presupuestos de ‘Gastos en su Sec
ción 14, capítulo segundo, artículo 
primero, grupo cuarto, conc. U., pol
la Orden ministerial de 8 de Febre
ro dél corriente año, se asigna, como 
correspondiente al de Cartagena, por 
el concepto de «Material no inventa- 
riab'le», la cantidad de 569*38 pesetas 
anuales, con cargo a la cual se libra
rán, desde el mes de Julio, las que 
correspondan. ‘

Lo que de Orden comunico a 
V. I, para su conocimiento y efectos.

Madrid, 12 de Junio de 1937.
P. D.,

F . M EN D EZ ASIPIE 
Señor Director general de Propieda

des y Contribución territorial.

I lmo. S r . : Este Ministerio, de con
formidad con lo propuesto por la Co
misión de Clasificación y Ascensos de 
Carabineros, creada por el artículo se
gundo del Decreto de 10 de Octubre 
de 1936 (¡GACETA númeero 285),

Ha resuelto promover al empleo de 
Sargento al Cabo de las Columnas de 
choque de Carabineros don Domingo 
García Barrueco, por los méritos de 
guerra contraídos durante la actual 
campaña, debiendo disfrutar en dicho 
empleo la antigüedad de la fecha de 
esta Orden.

Lo que se comunica a V, I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Valencia, 12 de Junio de 1937.
.P. D.,

R. M EN D EZ
Señor..,

I lmo. Sr.: Este Ministerio, de con
formidad con lo propuesto por la Co
misión de Clasificación y Ascensos de 
Carabineros, creada por el artículo se 
gundo del Decreto de 10 de Octubre 
de 1936 (GACETA  número 285),

Ha resuelto promover al empleo de 
Sargento al Cabo de la Comandancia 
de Carabineros de Vizcaya don Da
vid Pérez González, por los méritos 
contraídos durante la actual campa
ña, debiendo disfrutar en su nuevo 
empleo la antigüedad de la fecha de 
esta Orden.

Lo que se comunica a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Valencia, 12 de Junio de 1937.
P. D.,

R. M END EZ
Señor...

Excmo. Sr.: Este Ministerio, de con
formidad con lo propuesto por la Co
misión de Clasificación y Ascensos de 
Carabineros, creada por el artículo 
segundo del Decreto de 10 de Octu
bre de 19.36 (GACETA número 285), 

Ha resuelto promover al empleo de 
Sargento al Cabo de la Comandancia 
de Carabineros de Santander don 
Juan Bordal lo Méndez, por los méri
tos de guerra contraídos durante la 
actual campaña, debiendo disfrutar en 
su nuevo empleo la antigüedad del 
día 4 de Marzo del corriente año.

Lo que se comunica a V. I., para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Valencia, 12 de Junio de 1937.
P . D.,

R. MIENIDEZ
Señor...

I lmo. Sr.: Este Ministerio, de con
formidad con lo propuesto por la Co
misión de Clasificación y Ascensos de 
Carabineros, creada por el artículo se
gundo del Decreto de 10 de Octubre 
de 1936 (¡GACETA número 285),

Ha resuelto promover al empleo de 
Capitán al Teniente de la Coman
dancia de Carabineros de Santander 
don Eloy Mateo Velasco, por los mé
ritos de guerra contraídos durante la 
actual campaña, debiendo disfrutar en 
su nuevo empleó la antigüedad del 
día 15 de Febrero del corriente año.

Lo que se comunica a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes.

Valencia, 12 de Junio de 1937*
P . D .,

F. M E N D EZ  A SPE
Señor...
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Excmo. iSr. : Este 'Ministerio, de
conformidad1 con lo propuesto por la 
Jefatura Central de Transportes, afec
ta al mismo, ha resuelto disponer pa
se destinado a la citada dependencia 
,el Capitán de Carabineros don 'Rafael 
Juárez Casado, con destino en el Se
gundo Batallón de la Tercera Briga
da, debiendo incorporarse al expre
sado destino con la posible urgencia.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento.

Valencia, 12 de Junio de 1937.
iP. D.,

F. MENDEZ ASPE
Señor...

limo. Sr. : Este Ministerio, confor
mándose con lo propuesto por la Co
misión de Clasificación y Admisión, 
creada por el artículo segundo del De
creto de 10 de Octubre de 1936 (GA
CETA número 285),

Ha acordado emplear en el mando 
de Unidades de Carabineros, con la 
categoría de Capitán, en las condicio
nes que se determinan en el artículo 
primero del mencionado Decreto, al 
de 'Infantería don Cruz Casas Violeta, 
quien deberá presentarse én esta ca
pital, Dirección general de Carabine
ros, en \el plazo de ocho di ais, a con
tar de la publicación de la presente 
Orden en la GACETA DE LA RE
PUBLICA, para que se le designe 
el punto donde haya de incorporarse.

Lo comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Valencia, 12 de Junio de 1937.
P. D.,

F. MENDEZ ASPE 
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

limo. Sr. : Este Ministerio, confor
mándose con lo propuesto por la Co
misión creada por el artículo segun
do del Decreto de 10 de Octubre de 
1936 (GACETA número 285),

Ha acordado admitir en el Institu
to. de Carabinerois, con la categoría 
de Teniente y 'en las condiciones que 
se determinan en el artículo primero 
del mencionado Decreto, al que lo fue 
de las Milicias don Juan Sabá jou, 
quien deberá disfrutar la antigüedad 
de la fecha en que se incorporó al 
servicio de la Jefatura Central de 
Transportes, circunstancia ésta que 
manifestará dicha Jefatura.

Lo comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Valencia, 12 de Junio de 1937.
P. D.,

F. MENDEZ ASPE 
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

Excmo. iSr. : Este Ministerio, de
conformidad con lo propuesto por la 
Jefatura Central de Transportes, afec
ta al mismo, ha resuelto disponer pa
se destinado a 1 adietad a dependencia 
el Teniente de Carabineros don An
tonio Díaz Carrasco, con destino en 
la Comandancia de Tarragona, de
biendo incorporarse al expresado des
tino con la posible urgencia.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento.

Valencia, 12 de Junio de 1937.
P. D.,

F. MENDEZ ASPE
Señor...

limo. Sr„ : Este Ministerio, de con
formidad con lo propuesto por la Co
misión de Clasificación y Ascensos de 
Carabineros, creada por el artículo 
segundo del Decreto de 10 de Octu
bre de 1936 (GACETA número 285), 

Ha resuelto promover al empleo 
de Mayor al Capitán de Carabineros 
don Rafael Quintana Vil ches, por los 
méritos de guerra contraídos durante 
la actual campaña, debiendo disfru
tar en su nuevo empleo la antigüe
dad del día primero de Noviembre 
de 1936.

Lo que se comunica a V. I. para 
su conocimiento y efectos configuren 
tes.

Valencia, 12 de Junio de 1937.
IP .D.,

F. MENDEZ ASPE

limo. S r.: Este Ministerio, de con
formidad con lo propuesto por la Co
misión de Clasificación y Ascensos de 
Carabineros, creada por el artículo 
segundo del Decreto de 10 de Octu
bre de 1936 (GACETA número 285), 

Ha resuelto promover al empleo 
superior inmediato al personal de ]a 
Comandancia de Carabineros de Viz
caya comprendido en la siguiente re
lación, que comienza con don Manuel 
Vil ches Lozano y termina con don 
Rufino González González, por los 
méritos contraídos durante la actual 
campaña, debiendo disfrutar en sus 
nuevos empleos la antigüedad de la 
fecha de esta Orden.

Lo que se comunica a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes.

Valencia, 12 de Junio de 1937.
P. D.,

F. MENDEZ ASPE 
Señor... .

Relación que se cita 
Asciende al empleo %de Teniente el 

Sargento;
Don Manul Vil ches Lozano

Asciende al empleó de Sargento el 
Cabo:

Don Francisco Pérez Guillen 
Ascienden al empleo de Cabo los Ca

rabineros :
Don Angel Blanco Ramos 
Don Leocadio Cava Barroso 
Don Fausto Calvo Ortega 
Don Antolín de la Fuente Zafra 
Don Leopoldo Franco Vega 
Don Miguel Guevara Morante 
Don Cesáreo González Martín 
Don Rufino González González

limo. S r.: Este Ministerio, de con
formidad con lo propuesto por la Co
misión de Clasificación y Ascensos de 
Carabineros, creada por el artículo se
gundo del Decreto de 10 de Octubre 
de 1936 (GACETA número 285),

Ha resuelto promover al -empleo de 
Mayor al Capitán de la Comandancia 
de Carabineros de Barcelona don 
'Francisco Zamora Medina, por su ac
tuación desde que estalló el movimien
to subversivo, debiendo disfrutar en 
su nuevo empleo la antigüedad del 
día 30 de Noviembre de 1936.

Lo que se comunica a V. 1. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes.

Valencia, 12 de Junio de 1937.
P. D.,

F. MENDEZ ASPE

limo. Sr. : Este Ministerio, de con
formidad con lo propuesto por la Co
misión de Clasificación y Ascensos de 
Carabineros, creada por el artículo se
gundo del Decreto de 10 de Octubre 
de 1936 (GACETA número 285),

Ha resuelto promover al empleo 
inmediato, por méritos de guerra, a! 
personal del Batallón de Carabineros 
número 31 comprendido en la siguien
te relación, que comienza con don 
Antonio VanSBaumberghen Clarazo y 
termina con don Antonio Molina Ji
ménez, debiendo disfrutar en tales em
pleos la antigüedad de la fecha de 
esta Orden.

Lo que se comunica a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Valencia, 12 de Junio de 1937.
P. D.,

F. MENDEZ ASiPE
Señor...

Relación que se cita 
Ascienden a Capitán los Tenientes 

siguientes :
Don Antonio Van-Báíimberghen 

Clarazo *
Don Julio Tomás Bermejo 
Don Antonio Ares Menéndez
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Ascienden a Teniente los Sargentos 
siguientes:

Don E loy  Carbajosa 'Notario 
Don Juan  ¡Sanjusto Marín 
Don Francisco Castillo (Ramírez 
Don Valentín López Moreno 
Don León Lam oneda ¡Fernández 
Don José Trabada Gómez 
Don Aureliano López Aparicio 
Don Ju lián  Gañas Valdeareos

Ascienden al empleo de ¡Sargento los 
Cabos siguientes :

Don Garlos M orales Pérez 
Don Garlos Alvarez Díaz 
Don Victorio F . González H ernán

dez
Don Salvador • Asensio Ayesm ia 
Don Feliz Haro Casanova 
Don Benito Fernández Otero 
Don José Azcoaga Huertas 
Don Gandido Maroto López 
Don Juan  Goya del Río 
Don Bernabé ¡Sánchez Garbín 
Don Lorenzo España Ranz 
Don Francisco G arcía López 
Don Francisco del Alamo Esteban 
Don Santiago González Gandamio 
Don Pascual Pérez Monje 
Don Antonio Omntoro G arcía 
Don José Angulo Gros 
Don ¡Sebastián Jiménez Vázquez 
Don M arcelino Liébanas de La 

Fuente
Don Salvador Góngora ¡Sologurem 
Don F é lix  del Barrio Rodríguez 
Don José Antonio A vila  B arreira 
Don Garlos Pérez ¡Sánchez 
Don Victoriano Pérez Benítez 
Don Ju lián  V ivar Campos 
Don Antonio (Molina Jiménez

E x cmo. S r . : Nombrado, por De
creto de 27 de Mayo último (G A C E 
T A  número 148), Director general de 
Seguridad el Teniente Coronel de C a 
rabineros don Antonio Ortega G utié
rrez,

Este M inisterio ha resuelto dispo
ner que el expresado Je fe  pase a la 
situación de «Al servicio de otros M i
nisterios», como comprendido en el 
apartado a), artículo séptimo del D e
creto de 7 de Septiem bre de 1935 

_(D. O. número 207), debiendo surtir 
efectos esta disposición desde la revis
ta del presente mes.

Lo comunico a V . E . para su co
nocimiento y cumplimiento.

Valencia, 12 de Junio de 1937.

P. D .,

F . M E N D E Z  A S P E
Señor...

Excm o. Sr. : A  propuesta de la D i
rección general de ¡Seguridad,

Este M inisterio ha resuelto dispo
ner que el Capitán de Carabineros don 
D avid Alvarez F lo res pase a situa
ción de «AI servicio de otros M iniste
rios», por haber sido designado para 
prestar los suyos en dicha dependen
cia, con arreglo a lo dispuesto en ei 
artículo séptimo del Decreto de 7 de 
¡Septiembre de 1935 (D. O. núme
ro 207), debiendo surtir efectos esta 
disposición desde la revista del pre
sente mes.

Lo comunico a V . E . para su co
nocimiento y cumplimiento. 

Valencia, 12 de Junio  de 1937.
!P. D .,

F . M E N D E Z  A S P E
Señor...

Excmo. .Sr. : Este Ministerio ha re
suelto disponer quede sin efecto el as
censo a Teniente, otorgado en Orden 
de primero del actual (G A C E T A  nú
mero 154), al ¡Sargento de Carabine
ros don M anuel García Peña, quien 
se reintegrará a l ¡servicio-ordinario del 
¡Instituto, con el indicado empleo de 
.Sargento y destino a  la Comandan
cia de Lérida, como comprendido en 
los preceptos de la Orden de 13 de 
Marzo próximo pasado (G A C E T A  
número 75).

Lo comunico a V. E . para su ¡co
nocimiento y cumplimiento.

Valencia, 12 de Junio de 1937.

IP. D .,
F . M E N D E Z  A S P E

.Señor.

I l mo. S r . : E n  vista de la propues
ta del ilustrísimo ¡señor Director ge
neral de Carabineros,

He resuelto disponer que el perso
nal de Jefes y Oficiales que figura en 
la relación que a continuación se pu
blica y  que empieza con el M ayor don 
José Lázaro Granda y  termina con 
el Teniente don Francisco Alvarez 
N úñez, pase destinado a la Acade
mia de O ficiales de dicho Instituto, 
¡debiendo los interesados incorporar
se inmediatamente a ¡su nuevo desti
no y causando efectos la alteración 
adm inistrativa en la  revista del próxi
mo mes de Ju lio .

Lo que se comunica a V. I .  para 
su conocimiento y  fines consiguien
tes.

‘Valencia, 12 de Junio .de *1937.

P . D .,
F .  M E N D E Z  A íSPE . 

Señor Subsecretario de este M iniste
rio.

Relación que se cita 

M a y o r:

Don José Lázaro Granda 

¡Capitanes:

Don Antonio Martín Esteban 
Don Alejandro Veramendi Bueno 
Don Juan  García A lm agro 

Tenientes:
Don Sebastián Muñoz Recio 
Don Juan  Pedrero Mozo 
Don José Alonso Pérez 
Don M arcelino R ey Riopedre 
Don José Díaz Laguna 
Don L u is González Salas 
Don Francisco Alvarez Núñez

Ilmo. S r. : Este Ministerio ha re
suelto disponer que el Teniente de 
Carabineros don Jesús Aranaz Miñi
dos pase a situación de disponible gu
bernativo en M adrid, quedando ads
crito, para fines administrativos, a la 
Comandancia de dicha capital.

Lo que se comunica a V. il. para 
su conocimiento y  efectos.

Valencia, 12 de Junio de 1937.

P. D .,
F . M E N D E Z - A SP E  ; 

Señor Subsecreetario de este Ministe
rio.

Excm o. S r . : Accediendo a lo soli
citado por el Sargento don Juan Pe
drera Babio, perteneciente al Tercer 
Batallón, afecto a la Quinta Brigada 
M ixta,

Este Ministerio ha acordado que 
la Clase de referencia cese en 
las fuerzas de choque y pase, a 
prestar sus ¡servicios a, la Co
mandancia de Valencia, en la que 
causará alta  en la próxima revista de 
Ju lio , en concepto ¡de Cabo, como 
comprendido en la instrucción terce
ra de la  Orden de 13 de Marzo del ¡co
rriente año (G A C E T A  número 75).

L o  comunico a V . ,'E. para su cono
cimiento y efectos. '

Valencia, 12 de Junio de 1 <937- 

IP. D.,
R. M EN D E Z

Señor...

I l m o . S  r. : Accediendo a lo 
solicitado por don Tomás R ey Gon
zález, a quien, por Orden ministerial 
de este departamento de fecha 31 de 
Mayo de 1937, G A C E T A  número 15L c 
¡s¡e acordó emplearle c o m o  Médico de 
los Servicios ¡Sanitarios del Instituto . 
de Carabineros, asim ilado a la cate
goría de Teniente,
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E s te  M inisterio h a resuelto d ejar 
sin efecto el m encionado nombra- 
minto'.

Lo que comunico a V . I. para su 
conocimiento y cum plim iento.

V alen cia , n  de Junio de 1937.

P. D . ,
F . M E N D E Z  A S P E

Ilm o. S r . : E ste M inisterio, a p ro
puesta de la Jefatura de los Servicios 
Sanitarios del Instituto de (Carabine
ros, ha resuelto nom brar a los D o cto 
res don Joaquín L loret L lo ret, don 
V icente M arqués L ap uebla, don Teó- 
dulo  E n gra  del O lm o y  don A lfon so  
Espina Sarda, M édicos de los citados 
S e rvi ci o s, que d ando a si mi lados la  la  
categoría de Teniente.

Lo que comunico a V . I. para su 
conocimiento y  efectos consiguientes. 

V alen cia , 11 de Junio d e  1937*

P . D .,
F . M E N D E Z  A S P E

I l mo. S r . : E ste  M inisterio, de con
form idad con lo propuesto por la C o 
misión de C lasificación  y  Ascensos de 
Carabineros, creada p or el artículo s e 
gundo del D ecreto  de 10 de O ctubre 
de 1936 (G A C E T A  número 285),

Ha resuelto prom over al empleo su
perior inm ediato al personal d e l In s
tituto de Carabineros com prendido en 
la  siguiente relación, que da com ien
zo con don P edro C astaño E steban  y 
termina con don Juan de la  C ruz A l- 
varez, por m éritos contraídos en ¡ia 
acual cam pañ a en las Islas B aleares, 
de las que son evadidos, debiendo d is
frutar en sus nuevos empleos l'a an
tigüedad de la  fecha en que se p re
sentaron a las  autoridades leg ítim as 
de la ¡República y efectos adm inistra
tivos a p artir  de la revista del p re
sente mes.

Lo que se com unica a  V . 'I. para  su 
conocim iento y  efectos consiguientes. 

V alen cia , 11 de Junio de 1937.

P . D . ,
F . M E N D E Z  ASlPE

Señor...

R elación  que ise cita

Ascienden a l em pleo de Teniente los 
¡Sargentos:

Don Pedro Castañ o E steban  
Don José R episo ¡Ruiz

Ascienden al empleo de Sargento los 
Cabós:

D o n  José Sánchez Jaén 
Don Faustino B lanco R íos

Ascienden al empleo de Cabo los C a 
rabineros :

D on Juan Bautista E sp asa  A lb i 
Don Ram ón A larcón  G arcía  
Don A ntonio Acedo Merino 
Don Esteban B arrigón  Crespo 
Don T om ás Sánchez M uriel 
Don Pedro M uelas Blanco 
Don- E duardo Fernández A lcázar 
Don D a n iel Moreno Romero 
D on Fernando Salas Casaban 
Don Jenaro M elenchón Rodríguez 
Don Pedro F lo ria n o  de la  M ontaña 
D on Jaim e O rts L lobell 
Don M igu el Ig lesias  R abade 
Don A n g el Viudes Peña 
Don José Otero C arballo  
Don Juan Berdel V illeg as 
D on  Juan de la C ruz A lvarez

I lmo. S r . : V isto el oficio de la Sub- 
‘secretaría de la  Presidencia del Con
sejo de M inistros de 5 del corriente, 
por el que traslada el rem itido al D i
rector general' de M arruecos y  C olo
nias, m anifestándole que la ausencia 
in ju stificada, tanto de su puesto co
mo de su dom icilio , .a- partir del m o
m ento de ser llam ado a filas, del C o n 
tador de tercera clase del Cuerpo 
A u x ilia r  de C ontabilidad, don V icen 
te Castro M artín , que prestaba sus 
servicios en dicha D irección gen eral, 
ha m otivado que la Presidencia d is
ponga el cese definitivo en su cargo, 
por abandono de destino, ¡con pérdida 
total de derechos.

E ste  .M inisterio, en uso de las atri- 
m uciones que me están conferidas 
por el Decreto de la  Presidencia del 
C onsejo de M inistros de 27 de Sep
tiem bre de 1936,

Viene en acordar la separación d e
finitiva del servicio, con arreglo  al 
apartado b) del artículo  tercero del 
m encionado D ecreto, del Contador de 
tercera clase del C u erpo A u x ilia r  de 
(Contabilidad del E stado, con destino 
en la D irección  gen era l de M arrue
cos y C o lo n ias, don Vicente Castro 
M artín.

Lo que com unico a V . I. para  su 
conocimiento y demás efectos. 

V a len cia , io^ Ie Junio de 1937.,

P . D .,
F . M E N D E Z  A S P E  

Ilustrísim o señor Interventor gene
ral de la Adm inistración del E s 
tado.

I lmo. S r . : E n  cum plim iento de la 
sentencia d ictada en 16 de ¡Marzo ú l
timo p o r el Jurado de U rgen cia  nú
m ero 1 d e  esta ciudad, en el ju icio

número 223 de : o *7, por hostilidad y 
desafección al régim en, por la q ;e se 
condena a don Francisco S a la s M ira
lles a un año y seis meses de interna
miento en campo de trabajo y  cinco 
mil pesetas de m ulta, con privación  
de cargo,

Este M inisterio, en uso de las fa 
cultades que le están conferidas, se 
ha servido disponer la separación ab
soluta del servicio del Jefe de N e g o 
ciado de segunda clase del Cuerpo g e 
neral de ñdm inistración de la  H acien 
da p ública, adscrito a ¡la D elegación  
de H acienda en esta provincia, don 
Francisco Salas M iralles.

L o  digo a  V . I. para su conoci
miento, el del interesado y demás 
efectos.

V alen cia , 13 de Junio de 19^7.

P. D .,
F . ¡M E N D E Z  A S P E

¡Señor Subsecretario de H acienda.

I l mo. S r . : Este M inisterio, en uso 
de las facultades que le están confe
ridas, se ha servido disponer, confor
me a lo ordenado en el artículo 88 del 
R eglam ento de 7 de Septiembre de 
1918, para la  aplicación  de la Ley 
de Bases de 22 de Julio del mismo 
año a los Cuerpos generales de la A d 
m inistración civ il del E stad o , la j u 
bilación  del A u x ilia r  M ayor del C u er
po general de Adm inistración de la 
H acienda p ública , don F ran cisco  M o
reno M árquez, adscrito a 'la D e leg a 
ción de H acienda en la p rovin cia  de 
M á la g a , toda vez que al cum plir d i
cho funcionario, en 19 de Junio de 
1934, la edad reglam entaria  para su 
jub ilación , le fué instruido expedien
te de capacidad, por contar en dicha 
fecha m ás de 10 años y  menos de 20 
de ¡servicios, autorizándole a conti
nuar en activo, a los efectos que de
term ina él párraio segundo del cita
do artículo 88 del (Reglamento de 7 
de Septiem bre de 1918, decretándose 
su jub ilación , por haber com pletado 
los veinte años de servicios al Estado.

En virtud  de lo dispuesto en el ar
tículo prim ero del D ecreto de la P re
sidencia del Consejo de M inistros de 
27 de Septiem bre de 1936, queda en 
suspenso el derecho de don F ra n cis
co Moreno M árquez a percibir habe
res p asivos, hasta tanto no justifique 
haber dado cum plim iento a lo esta
blecido en el artículo  segundo del 
m encionado D ecreto y se adopte por 
este departam ento de H aeianda y E c o 
nom ía la resolución que proceda.

Lo digo a V . I. p ara  su conocim ien
to, el del interesado y demás efectos.
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Valencia, 13 de Junio de 1937.

P. D.,
F . M E N D E Z  A S P E  

Señores Subsecretario de Hacienda y 
Director general de la Deuda, Se
guros y Clases Pasivas.

MINISTERIO DE LA GO
BERNACION

O RDENES

Excm o. S r . :  Este Ministerio, en uso 
de las facultades conferidas por el De
creto de 5 de Agosto último, inserto 
en la GACiETA del 7, y a propues
to de esa Dirección general, ha te
nido a bien declarar cesantes, con se
paración definitiva del escalafón a 
que pertenecen, al Comisario de ter
cera clase del Cuerpo de In vestiga
ción y V igilancia don Alfrdo Verdú 
Nieto, y al Agente de tercera don T o
más Arquero de las Peñas, ambos de 
la plantilla de M adrid.

Lo que participo a V . E . para su 
conocimiento, notificación a los inte
resados y demás efectos.

Valencia, 5 de Junio de 1937.

P . D .,

J .  S. V I D A R  T E  

Excelentísimo señor Director general 
de Seguridad.

Ilm o. S r . : Este Ministerio, en uso 
de las facultades conferidas, ha tenido 
a bien disponer causen baja definitiva 
en el Cuerpo de Investigación y V ig i
lancia, por abandono de destino, los 
funcionarios del expresado Cuerpo, de 
la plantilla de M adrid, que a conti
nuación se expresan : Agente de pri
mera clase, don ¡Leonardo Rodríguez 
Rodríguez, y Agente de tercera c la
se provisional, don Fe lip e  Lozano 
Martínez.

Lo que, en virtud de la delegación 
especial que tengo conferida, parti
cipo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Valencia, 12 de Junio de 1937.

P. D .,
A. ORTEGA  

Ilustrísim o señor Comisario general 
del Cuerpo de Investigación y V i
gilancia de Madrid.

Excmo. S r . : Este Ministerio, en uso 
de las facultades conferidas, ha tenido 
a bien disponer causen baja provisio
nalmente en el Cuerpo de In vestiga
ción y V igilancia, por encontrarse 
en terreno faccioso, sin peruicio de 
que en su día puedan demostrar su 
adhesión al régimen republicano, los 
funcionarios del expresado ’ Cuerpo 
que a continuación se expresan : A gen
te de primera clase, don Fidel Sán- 
ohez-Capilla A lvarez, y Agente de se
gunda, don Jesús Fernández OBenítez.

Lo que participo a V. E . para su 
conocimiento y efectos.

Valencia, 9 de Junio de 1937.

¡P. D ,,
J .  S. V ID A R T E  

Excelentísim o señor Director general 
de Seguridad.

\  ' ■

MINISTERIO DE INSTRUC
CION PUBLICA Y SANI

DAD

ORDENES

Ilmo. Sr. : Con objeto de que los 
candidatos seleccionados para el in
greso en los Institutos para obreros 
reúnan, aparte de sus condiciones de 
capacidad, exigidas por las disposi
ciones vigentes, las condiciones de sa 
lud y capacidad física necesarias pa
ra poder afrontar provechosamente el 
estudio intensivo de estos centros de 
enseñanza,

Este Ministerio dispone:
Prim ero. Antes de ingresar en los 

Institutos para obreros, los candidatos 
declarados aptos por los Comités se- 
leccionadores a que se refiere el ar
tículo cuarto de la Orden de 7 de 
Abril de 1937 deberán su frir examen 
médico, encaminado a seleccionar, pa
ra su ingreso en dichos Institutos, a 
los candidatos cuya salud y com
plexión física los haga aptos para po
der seguir los estudios intensivos de 
estos centros de enseñanza, eliminán
dose a los que no se hallen dentro de 
estas condiciones.

Segundo. E l reconocimiento médi
co a que se refiere el artículo anterior 
deberá efectuarse ante dos faculta
tivos Médicos designados por él Co- - 
m isario-Director dél centro, y uno de 
los cuales habrá de ser, necesariamen
te, si estuviere nombrado, Profesor 
'Médico del Instituto correspondiente.

Valencia, 11 de Junio de 1937.

,P. .D.,
W. R O C E S

.Señor Subsecretario de este departa
mento. **

Ilmo. S r. : Habiendo desaparecido 
las causas que motivaron el traslado 
a Castellón de la Inspectora de P ri
mera Enseñanza doña Carmen Casti
lla Polo,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que la citada Inspectora se 
incorpore a la Inspección Provincial 
de Madrid a cuya plantilla pertenece.

Lo digo a V . I .  para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Valencia, a 10 de Junio de 1937.

!P. D .,

W. ROCES
Señor Director general de Prim era

Enseñanza.

Suprimidos, por Decreto de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros de 
fecha 12 del corriente mes, los Con
sejos Provinciales de Sanidad, crea
dos por Decreto de ¿a de Noviembre 
último,

Este  Ministerio ha tenido a bien d is
poner que cesen en el desempeño de 
sus cargos los Consejeros de los Con
sejos Provinciales de Sanidad de M a
drid y de M urcia.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Valencia, 14 de Junio de 1937.

P. D.,
J .  PLA N  K L J.E S  

Señor Subsecretario de Sanidad.

Nombrado don Rafael Jord á Alon
so Director general de Luchas Sani
tarias, por Decreto de 6 del corrien
te mes,

Este M inisterio ha tenido a bien 
aceptarle la dimisión pdél cargo de 
Consejero del Consejo Provincial de 
Sanidad de Madrid que viene desem
peñando..

Lo digo a V. para, su conocimiento 
y efectos.

Valencia, 7 de Junio  de 1937.

P . D .,
J. P L A N  E L L E  S 

Señor Subsecretario de Sanidad.
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C reada la  Inspección general ele 
Nosocomios, por D ecreto del 12 del 
corriente m es,

Este M inisterio ha- tenido a bien 
nombrar .'Inspector general de N oso
comios a don Cañlos Diez 'Fernández.

Lo d igo  a V . I . p ara su conoci
miento y efectos.

V alencia, 14 de Ju n io  de 1937 .

P. D.,
J .  P L A N  E L I .l i .S

Señor Subsecretario  de San idad .

lim o. S r . : C read a  la Secretaría
Técnica g e n e ra l, dependiente de 'la 
Subsecreetaría de S a n id a d , por D e
creto de 12 d e l corriente m es,

¡'Este M inisterio  ha tenido a bien 
nombrar Secretario  Técnico general 
a don D om eño M as .N avarro , con el 
haber anual de quince m il pesetas.

Lo digo a V . I .  p ara  su conoci
miento y efectos.

V alencia , 14 de Ju n io  de 1937.

P . D .,
J .  (P L A N E E L E S  

Señor Subsecretario  de (Sanidad.

l imo. S r . : Considerando Ta u rgen 
te necesidad de un núm ero suficiente 
de Instructoras san itarias, con obje
to de poder atender a los servicios de 
los ¡Centros de H igiene dependientes 
de este M inisterio y  teniendo en cuen
ta que p ara  que este personal tenga 
la capacitación legal» n ecesaria debe 
sufrir un exam en que garan tice  la  in
dispensable form ación sa n ita r ia ;

Considerando que en determ inados 
Centros de H igien e p ro vin cia les  v ie 
nen prestando serv ic io  prácticam ente 
numerosas asp irantes a tales títu los 
de Instructoras de ,San id ad , que, si 
bien no h an  podido rea lizar exacta
mente la s  prácticas que en la  E scu e 
la O ficial de P u ericu ltu ra  exigen  las 
disposiciones vigen tes, están in d u d a
blemente capacitadas por la  práctica 
constante en sus actuales destinos, 

Este M in isterio  ha tenido a bien re
solver que, p or una sola vez, la  E s 
cuela N a c io n a l de P u eric u ltu ra  pue
da convocar a exam en extraord ina
rio, en el próxim o m es de Ju lio , para 
que, [previo pago de los derechos de 
m atrícula y  cum plim iento de los res
tantes requisitos le g a le s , realicen las 
pruebas que la  leg islac ió n  vigente 
exige para obtener el títu lo de In s 
tructoras de .Sanidad las aspirantes 
que acrediten haber realizado sus es
tudios en ¡Centros de H igiene o se r
vicios sanitarios oficiales y estar pres

Ilrno. Sr. : C reada por Decreto de 
la P resid en cia  del ¡Consejo de M in is
tros, lech a  12 del corriente m es, la 
Secretaría  T écn ica  general de la S u b 
secretaría  de San id ad , y con objeto 
de proceder a la  m ejor organización 
de la  m ism a,

E ste  M in isterio  ha tenido a bien 
disponer lo s ig u ie n te :

L a  Secretaría  T écn ica gen era l de 
la  Subsecretaría  de San id ad  com pren
derá los sigu ientes servicios de este 
departam ento :

R egistro  general de entrada y sa
lida.

Sección de Personal y  Censo de S a 
n itarios.

H abilitación .
Prensa.
Asuntos generales.
Lo digo a V . I . p ara su conocim ien

to y  efectos consiguientes.
V a len cia , 14 de Ju n io  de 1937.

í>. D.,
J .  P L A N IE L IL E S  

Señor Subsecretario  de San idad .

tando servicio  o realizando prácticas 
en los mismos p o r plazo no in ferior 
a un año.

L as pruebas que han de constituir 
estos exám enes extraordinarios serán 
en un todo id én ticas a las de años an
teriores.

Lo digo a V . I . p ara su conoci
miento y  efectos consiguientes.

V alen cia , 14 de Ju n io  de 1937.

P . D .,
J .  P L A N E E L E S  

Señor Subsecretario  de San idad.

. lim o . S r . : C reada, por Decreto de 
3 d e l corriente m es, la  D irección  g e 
neral de L u ch as ¡Sanitarias y  con el 
fin de estructurar los servicios de la 
m ism a de acuerdo con las necesidades,

E ste  M inisterio ha tenido a bien d is 
poner que la  citada D irección general 
conste de las siguientes ¡secciones :

E p id em io lo g ía  y E stad ística .
H igiene in fan til.
Paludism o y D esinfección .
T uberculosis y L ep ra .
E nferm edades venéreas.
H igiene ocular.
H igiene b ucal, y
D efensa san itaria  de puertos -y fron

teras.
Lo que com unico a V . I . p ara  su 

conocim iento y efectos consiguientes.

V alen cia , 14 de Ju n io  de 1937.

!P. D .,
J .  P L A N E E L E S  

Señor Subsecretario de Sanidad.

MINISTERIO DE COMUNI
CACIONES, TRANSPORTES 

Y OBRAS PUBLICAS

ORDENES

limo. Sr. : Con el fin de facilitar la 
tramitación y resolución de los expe
dientes y Ordenes relativos a los ser
vicios de este departamento, y sin per
juicio de la relación directa que, en 
todo momento, ha de mantener con los 
señores Directores generales en el des
pacho de los asuntos de tipo técnico,

He tenido por conveniente dispo 
ner :

Primero. Delegar en el Subsecreta
rio de Comunicaciones de este Ministe
rio el despacho ordinario de los expe
dientes y asuntos que requieran para 
su resolución definitiva la firma del 
Ministro.

Segundo. Se exceptúa de la delega
ción de firma a que se refiere el núme
ro anterior :

a) Los expedientes cuya resolución 
definitiva requieran la forma solemne 
de Decreto.

b) Aquellos cuyas órdenes hayan de 
dirigirse al Parlamento, Presidente del 
Consejo de Ministros, Ministros, Tribu
nal Supremo, Consejo de Estado y Tri
bunal de Garantías Constitucionales.

c) Las cuestiones de competencia 
y conflictos de jurisdicción.

d) Los recursos de alzada contra 
acuerdos de la Subsecretaría.

e) Los expedientes en los cuales hu
biere informado el Consejo de Estado
y aquellos en que, por ofrecer dudas la 
interpretación de los preceptos legales 
vigentes, su resolución implique una 
nueva norma jurídica.

f) Los expedientes correspondientes 
a gastos o asuntos cuya cuantía sea 
inestimable o superior a 50.000 pesetas.

Tercero. A virtud de esta Delega
ción, las resoluciones de la Subsecreta
ría de Comunicaciones se entenderán 
como definitivas en la vía administrati
va y contra ellas cabrá a los interesados, 
cuando así proceda, el recurso conten- 
eioso-administrativo.

Cuarto. E l Ministro, no obstante, po
drá recabar en todo momento el des
pacho de los asuntos qué considere 
oportuno resolver entre los que son 
objeto de delegación.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Valencia, uno 
de Junio de 1937.

B. G IN ER  DE LOS RIO S 

Señor Subsecretario de Comunicacio
nes.
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Ilmo. Sr. : En virtud de las atri

buciones que me están conferidas,

He dispuesto que hasta que sea de
signada la persona que ha de desempe
ñar la Subsecretaría de Obras públi
cas, se encargue de la firma y despa
cho d e ’ los asuntos de trámite de la_ 
misma el ilustrísimo señor Director ge
neral de Obras Hidráulicas y Puertos 
don Benito Artigas Arpón.

Do digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Valencia, 12 
de Junio de 1937.

B. GINER DE EOS RIOS

Señor Director general de Obras Hi
dráulicas y Puertos y Carreteras y Ca
minos vecinales.

Ilmo. Sr. : Con el fin de facilitar la 
tramitación y resolución de los expe
dientes y Ordenes relativos a los servi
cios de este departamento y sin per
juicio de la relación directa que, en to
do momento, he de mantener con los 
señores Directores generales en el des
pacho de los asuntos de tipo técnico, 

He tenido por conveniente disponer :

Primero. Delegar en el Subsecreta
rio de Transportes de este Ministerio, 
el despacho ordinario de los expedien
tes y asuntos que requieran para su re
solución definitiva la firma del Minis
tro. #

Segundo. Se exceptúa de la delega
ción de firma a que se refiere el núme
ro anterior :

a) Eos expedientes cuya resolución 
definitiva requieran la forma solemne 
de Decreto.

b) Aquéllos cuyas órdenes hayan de 
dirigirse al Parlamento, Presidencia del 
Consejo de Ministros, Ministros, Tri
bunal Supremo, Consejo de Estado y 
Tribunal de Garantías Constituciona
les. *

e) Eas cuestiones de competencia y 
conflictos de jurisdicción.

d) Eos recursos de alzada contra 
acuerdos de la Subsecretaría.

e) Eos expedientes en los cuales hu
biere informado, el Consejo de Esta
do y aquéllos en que, por ofrecer dudas 
la interpretación de los preceptos lega
les vigentes, su resolución implique una 
nueva norma jurídica.

f) Eos expedientes correspondientes 
a gastos o asuntos cuya cuantía sea in
estimable o superior a 50.000 pesetas.

Tercero. A  virtud de esta Delegación, 
las resoluciones de la Subsecretaría de 
Transporte se entenderán como defh 
nitivas en la vía administrativa y con
tra ellas cabrá a los interesados, cuando

así proceda, el recurso contencioso-ad- 
ministrativo.

Cuarto. El Ministro, no obstante, po
drá recabar en todo momento el despa
cho de los asuntos que considere opor
tuno resolver entre los que son obje
to de delegación.

Eo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Valencia, uno de 
Junio de 1937.

B. GINER D E  EOS RIOS 

Señor Subsecretario de Transportes.

Ilmo. Sr. : Con el fin de facilitar la 
tramitación y resolución de los expe
dientes y órdenes relativos a los servi
cios de este departamento y sin perjui
cio de la relación directa que en todo 
momento he de mantener con los se
ñores Directores generales en el despa
cho de los asuntos de tipo técnico,

He tenido por conveniente disponer :
Primero. Delegar en el Subsecreta

rio de Obras públicas de este Ministe
rio, el despacho ordinario de los expe
dientes y asuntos que requieran para 
su resolución definitiva la firma del Mi
nistro.

Segundo. Se exceptúa de la delega
ción de firma a que se refiere el núme
ro anterior :

a) Eos expedientes cuya resolución 
definitiva requieran la forma solemne de 
Decreto.

b) Aquellos cuyas órdenes hayan de 
dirigirse al Parlamento, Presidencia del 
Consejo de Ministros, Ministros, Tri
bunal Supremo, Consejo de Estado y 
Tribunal de Garantías Constitucionales.

c) Eas cuestiones de competencia f 
conflictos de jurisdicción.

d) Eos recursos de alzada contra 
acuerdos de la Subsecretaría.

e) Eos expedientes en los cuales hu
biere informado el Consejo de Estado 
y aquellos en que, por ofrecer dudas la 
interpretación de los preceptos legales 
vigentes, su resolución implique una 
nueva norma jurídica.

f) Eos expedientes correspondientes 
a gastos o asuntos cuya cuantía sea in
estimable o superior a 50.000 pesetas.

Tercero. A virtud de esta Delegación, 
las resoluciones de la Subsecretaría de 
Obras públicas, se entenderán como 
definitivas en la vía administrativa y 
contra ellas cabrá a los interesados, 
cuando así proceda, el recurso conten- 
cioso-administrativo.

Cuarto. El Ministro, no obstante, po
drá recabar en todo momento el despa
cho de los asuntos que considere opor^

tuno resolver entre los que son objeto 
de delegación.

Eo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Valencia, uno de 
Junio de 1937.

B. GINER DE EOS RIOS 

Señor Subsecretario de Obras p)úbli- 
cas.

Ilmo. Sr. : Por conveniencias del me
jor y servicio y a propuesta de la Di
rección general de Marina mercante, 

Este Ministerio ha dispuesto que el 
Ordenanza de Semáforos don José An
tón Baile, destinado en fecha 6 del 
próximo pasado al Semáforo de Cabo 
Bagur, pase a prestar sus* servicios co
mo Vigía al Semáforo de Cabo San 
Antonio.

Valencia, 29 de Mayo de 1937.

B. GINER DE EOS RIOS 
Señor Director general de Marina mer

cante.

Señor Delegado marítimo de Barcelona. 

Señor Delegado marítimo de Almería. 

Señor Jefe del Semáforo de Cabo San 
Antonio.

Señor Jefe del Semáforo de Cabo Ba
gur.

Señor Don José Antón Baile. 

Señores...

Ilmo. Sr. : Por conveniencias del me
jor servicio y a propuesta del Director 
general de Marina mercante,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
Agrente de segunda de Policía Maríti
ma, Ginés Galindo Casquet, pase a 
prestar sus servicios a la Delegación 
Marítima de Valencia.

Valencia, 29 de Mayo de 1937.

B. GINER DE EOS R ipS 

vSeñor Director general de Marina mer
cante.

Señor Delegado marítimo de Valen
cia.

Señor Ginés Galindo Casquet. 

Señores...

Ilmo. Sr. : Vista la necesidad de que 
se proceda a la formación de los Tri
bunales para exámenes de Capitanes y 
Pilotos con el fin de que reglamenta
riamente puedan obtener los interesa
dos un título profesional,

Este Ministerio, a propuesta de la 
Dirección general de Marina mercante, 

ha tenido a bien disponer :
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Con fech a  prim ero de Julio queda
rán constituidos en las E scu elas de 
N áutica de B ilbao y  B arcelona los T r i
bunales para exám en es de C apitanes y  
Pilotos de la M arina m ercante, los que 
quedarán constituidos en la siguiente 
form a :

P residen te, el D elegad o m arítim o de 
la p r o v in c ia ; tres V o cales Profesores 
de las resp ectivas E scu elas N áuticas, y 
un V o ca l design ado por cada una de 
las dos sindicales del ram o de N á u ti
cos, C. N . T . y  U. G . T ., percibiéndo 
éstos dos últim os sus haberes con arre
glo  a la O. M . de 23 de A go sto  de 

1934*

V alen cia , 29 de M ayo de 1937.

B. G IN E R  D E  L O S  R IO S  

Señor D irector gen eral de M arina m er
cante.

Señor D irector de la E scu ela  de N áu 
tica  de Bilbao.

Señor D irector de la E scu ela  de N áu 
tica de B arcelona.

Señor D elegad o m arítim o de Bilbao. 

Señor D elegad o m arítim o de Barcelo
na.

Ilm o. Sr. : E n uso de las facultad es 
que me corresponden, con arreglo  a lo 
establecido en el apartado d) del a rtícu 
lo tercero del D ecreto de la P resid en 
cia del C onsejo de M inistros, fecha 27 
de Septiem bre de 1936,

H e acordado declarar separados defi
n itivam en te del servicio  a los fu n cio

n arios del C uerpo de C arteros urbanos, 
que a continuación se citan :

C artero M ayor P rin cip a l : don M igu el 
Corbí G arcía, de V illa n u eva  de Córdo
ba.

C artero M ayor de segunda clase : 
don Juan Salas López, de A ud ujár.

C artero P rin cip al : don Pablo F au s
tino G iner Cortés, de C astellote.

Carteros de prim era clase : don S ér
valo  H errero Santos, en licen cia  i l i
m itada ; don D avid  A rribas Fern án dez, 
de Puente de V a lleca s ; don José R a 
món Pruñonosa C oll, de B en icarlóJ 
don F é lix  A rtigas Pérez, de P in a ;  don 
M igu el G u illén  E g ea , de C ham artín  de 
la R osa ; don F loren cio  G abaldón B e
nedicto, de C u e n c a ; don José Peón 
A lonso, de G ijón  ; don M anuel A rre
dondo H oz, de R am ales ; don E n rique 
F arré G rané, de Solsona ; don A n gelin o 
vSerrano T om ás, de C astellón  ; don A n 
tonio C éspedes Berruezo, de Puebla de 
Don F ad riq ue ; don M anuel G arcía  M o
reno, de A rjona y  don M anuel Cobo 
Góm ez, de Bilbao.

C arteros de segunda clase : don Ga-

bino R odríguez Fern án dez, de M olins 
de L lob reg at ; don B ernardo E spañ a 
Pasto, de V a lí de U xó, y don A ndrés de 
San Leonardo H erm oso Catena, de 
Jaén.

L o  digo a V . I. a los efectos oportu
nos. V alen cia , 9 de Junio de 1937.

P. D ., 
R IC A R D O  G A S S E T  

Señor D irector gen eral de Correos. 

vSeñores O rdenador de Pagos de este M i
nisterio, Jefe del N egociado de P re 
supuestos y  A dm inistradores p rin ci
pales respectivos.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASISTENCIA SOCIAL

O R D E N E S

Ilm o. Sr. : D e conform idad con lo 
p reven ido en  el D ecreto de la P resid en 
cia del C onsejo de M inistros, de 27 de 
Septiem bre de 1936,

E ste  M inisterio , de acuerdo con el 
apartado d) del artícu lo  tercero de la 
citada disposición, ha tenido a bien  de
cretar la separación defin itiva del se r
vicio  del O ficial prim ero, R uis de B en i
to R ico, con pérdida de cuantos d ere
chos pudieran  corresponderle en este 
departam ento.

L o  que digo a V . I. para su  conoci
m iento y  efectos. V a len cia , 5 de Junio 
de 1937.

JA IM E  A G U A D E  

Señor S ubsecretario  de T rabajo.

Ilm o. Sr. : E n  el Orden del día de 
la C onferencia Internacion al del T ra 
bajo, figuran  cuestiones ín tim am ente 
relacionadas con los Servicios de In s
pección del T rabajo , y  siendo con ve
n iente que la D elegación  gu bern am en 
ta l española, design ad a para asistir a 
la referida  C onferencia, esté debidam en
te asesorada en todo lo referen te  a es

tas cuestiones,
E ste  M in isterio ha tenido a bien d is

poner se am plíe el núm ero dé Conse

jeros técnicos gu bern am entales, d e s ig
nando para que asista, con este carác
ter, a la C onferencia a doña Isabel Oyar- 
zábal de P alencia, Inspector p rovin cial 
de T rabajo.

L o  que com unico a V . I. a los e fe c
tos oportunos. V alen cia , 27 de M ayo de 

1937-

J A IM E  A G U A D E  

Señor Subsecretario de este M in iste

rio.

ADMINISTRAClON 

CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA Y  

ECONOMIA

I lm o . ¡Sr. : E sta  S u b se cre ta ría , de 
co n fo rm id ad  con lo prop uesto  p o r la  
C o m isió n  de C la s if ic a c ió n  y  A scen sos 
d e  C a ra b in e ro s, cread a  por el a rtíc u 

lo segu n d o  d e l D ecreteo  de  10 d e  O c 
tu bre d e  1936 ( G A C E T A  núm ro 285),

H a  resu elto  ascen d er a l em pleo de 
C a b o  a l C a ra b in e ro  d e  la  C o m a n d a n 
cia  de -'Madrid don F e rn a n d o  L ó p e z  
(B arajas, p o r  los m éritos con traídos 
d u ra n te  la  a c tu a l c a m p a ñ a , d ebien do 
d is fr u ta r  en ta l em p leo la  a n tig ü e d a d  
d e l d ía  14 d e  A g o sto  de  1936.

¡Lo qu e  se c o m u n ica  a V . I . p^ ra su 
con ocim ien to  y  efectos co n sig u ien tes.

V a le n c ia , 12 de Ju n io  de 1937 . — ■' 

P . ¡D., R . M én d ez.
S eñ o r...

E s ta  S u b s e cre ta r ía , d e  con fo rm id ad  
con lo p ro p uesto  p o r  la  C om isió n  de  
C la s if ic a c ió n  y  A sce n so s de  C a r a b in e 
ros, cread a  p o r  e l a rtíc u lo  segu n d o 

, d e l 'D ecreto de 10 d e  O ctu b re  d e  1936 
( 'G A C E T A  n ú m e r o -285),

H a  resu elto  p ro m o v e r  al em p leo de 
C a b o  a los C a ra b in e ro s  d o n  Juan ¡Le- 
chón G o n zá le z  -y don A n d ré s  G a rc ía  
E u ste g u e ra s , p erten ecien tes a las C o 
m a n d a n cias  de ¡B arcelona y M a d rid , 
re sp ectiv a m e n te , p o r  los m éritos con 
traíd os en la  a ctu a l cam p a ñ a, debien - - 
do  d isfru tar, en sus n u evo s em p leos 

la  a n tig ü e d a d  d e l d ía  13 de O ctu bre  
de  1936, fe  cha en q u e v er ifica ro n  su 
p re sen ta ció n  en te rrito rio  le a l, p ro ce 
d en tes d e  e v a d id o s  d e  B a d a jo z , desde 
don de tu v ie ro n  q u e  in te rn a rse  en  P o r 

tu g a l.
L o  qu se com u n ica  a V . I. p a ra  ¡su 

c o n o cim ie n to  y  efectos co n sig u ien tes.

V a le n c ia , 12 de Ju n io  de 1937.-— - 
P . D . ,  R . M én d ez.
S e ñ o r ...

I lm o . ¡S r .: E s ta  S u b se cretaría , d e  
co n fo rm id ad  con lo p ro p u esto  p o r *a 
C o m isió n  d e  C la s if ic a c ió n  y  A scen so s 
d e  C a ra b in e ro s , c re a d a  p o r el a rtíc u lo  
segu n d o del D e cre to  d e  10 d e  O c tu 
bre  de 1936 ( G A C E T A  n ú m ero  285), 

.H a  resu elto  p ro m o v e r a l  e m p le o  d e  
C a b o  a l  C a ra b in e ro  de la  C o m a n d a n 
c ia  de M a d rid  don  José G o n zá le z  C u e 
v a s , (por los m éritos co n tra íd o s du-
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rante la actual cam paña, debiendo 
d isfrutar en su nuevo empleo la a n 
tigüedad de la fech a de esta O rden.

Lo que se com unica a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes.

V alen cia, 12 de Junio de 1937.—  
P .- D .,  R. íMéndez.

Señ or...

DIRECCION GENERAL DEL 

TIMBRE Y  MONOPOLIOS

L O T E R I A  N A C IO N A L

N ota de los números y poblaciones 
a que han correspondido los trece 
premios mayores del sorteo celebra
d o  en este día.

N úm s. Prem ios (Poblaciones

9.456 120.000 B arcelona.
5.119 45.000 M adrid.

27.694 25.000 Barcelona.
5.761 1.500 iMadrid.

16.872 1.500 M adrid.
7.290 1.500 A lican te.

29.303 1.500 M adrid.
6.2/14 1.500 Santander.
9.038 1.500 B ilbao.

28.628 1.500 B arcelona.
12.878 1.500 Ciudadela.
6.015 1.500 M urcia.

524 1.500 A lc a lá  de H enares.

V alen cia, 11 de Junio de 1937.

P R O S P E C T O  D E  P R E M IO S  PAIRA 
E L  S O R T E O  Q U E  SE H A  D E  C E 
L E B R A R  E N  V A L E N C I A , E L  D IA  

22 D E  J U N IO  D E  1937

Constará de 34.000 billetes, al precio 
de 50 pesetas el billete, divididos en 

 ̂ décimos a cinco pesetas, distribu
yéndose 1.175.720 pesetas en 1.854 
premios, de la manera siguiente:

Prem ios
del sorteo Pesetas

1 de...  .................   150.000
1 de.........................................  50.000
1 de................................... ... 30.000

10 de 2.000..............     20.000
1.637 500.............................  818.500

99 aproxim aciones de 500 
pesetas cada una, para 
los 99 números restan
tes de la centena del
premio prim ero  49.500

99 ¡id. de 500 id. id ., p a
ra los 99 números res
tantes de La centena del 
prem io segundo... ... 49.500

2 id. de 2.000 pesetas ca 
da una, para los núm e
ros anterior y posterior
a'l del premio iprimero. 4.000 

2 id. de 1.500 id. id ., p a
ra los del premio se
gu n d o.................................  3.000

2 id. de 610 id. id ., ipara 
los del premio tercero. 1.220

1.854 1.175.720

Las aproxim aciones son com pati
bles con cualquier otro prem io que 
pueda corresponder al b ille te , -enten
diéndose, con respecto a las señ a la 

das para los núm eros anterior y pos
terior al de los prem ios prim ero, se
gundo y tercero, que si saliese pre
miado el número r, su anterior es el 
núm ero 34.000, y  si fuese éste el a g ra 
ciado, el billete número 1 será el si
guiente.

'Para la aplicación  de las aproxim a
ciones de 500 pesetas, se sobreentien
de que, si e1 prem io prim ero corres
ponde, por ejem plo, a l número 25, se 
consideran agraciados los 99 números 
restantes de la cen ten a; es decir, des
de el 1 al 24 y  desde el 26 al 100, y 
en igu al form a las aproxim aciones 
del premio segundo.

El sorteo se efectuará en el local 
destinado al efecto, con las solem ni
dades prescritas por la Instrucción 
del ramo. E n  la propia ¡forma se hará 
después un sorteo especial para ad
ju d icar cinco prem ios de 125 pesetas 
entre las doncellas acogidas en los E s 
tablecim ientos de B eneficencia p rovin 
cial de M adrid .

E stos acos serán públicos y los con
currentes interesados en el sorteo tie
nen derecho, con. la venia del P re s i
dente, a hacer observaciones sobre d u 
das que tengan respecto a las opera
ciones de los sorteos. A l día siguiente 
de efectuados éstos, se expondrá el 
resultado a l público, por medio de 
listas im presas, únicos documentos 
fehacientes para acreditar los números 
prem iados.

Los prem ios se p agarán  en las A d 
m inistraciones donde hayan  sido ex
pendidos los billetes respectivos, con 
presentación y  entrega de los mismos.

V alen cia , 24 de Marzo de 1937.-—E l  
D irector gen eral, F . Méndez A spe.


